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EL QUE - SUSÉRIBE, DON: RODOLFO: -BADA MAÑO, 
REGISTRADOR ¿DEL REGISTRO. - MERCANTIL 
NUMERO 1 DE VALENCIA Y SU PROVINCIA. 
Circunscripción Territorial del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma de ras 

Centifico: Que en vista de la instancia que antecede suscrita el día 27 

de Marzo de 2017. por Doña Beatriz Stuyck, que ha sido presentada en esta Oficina a las 
12:43 horas del día 27 de marzo de 2017, según el asiento 296, obrante al folio 44 del 
diario 859, y ateniéndome a su redacción, he examinado en todo lo necesario los índices y 
libros de esta Oficina a mi cargo y de ellos resulta lo siguiente:===-==—— == ="=-====----=---- 

Que la mercantil “ZARDEN INVERSIONES SL” Sociedad Unipersonal, con 
Cif B-98688047, fue constituida mediante escritura otorgada en Valencia, el día 
veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, ante su Notario Don Joaquin Sapena Davo, 
número 2014/1247 de protocolo, copia autorizada electrónica de la cual fue presentada 
telemáticamente en esta oficina el día veintisiete de noviembre de dos mil catorce, y 

motivó con fecha dos de diciembre de dos mil catorce la inscripción primera de la hoja V- 
162443, obrante a los folios 19 y siguientes del tomo 9880, libro 7162 de la Sección 
General del Libro de Sociedades.-----= mr 

De las cinco inscripciones practicadas en esta Oficina con respecto a la 

referida mercantil, resulta que ésta se encuentra vigente en la actualidad, sin que resulte 

de la hoja registral de la Sociedad que la misma se encuentre incursa en la 

actualidad en procedimiento concursal o en proceso de disolución y liquidación.------ 

No consta presentado en el Libro Diario de Inscripciones, Libro Diario de 
Cuentas Anuales ni en el Libro Diario de Auditores y de Expertos Independientes, 
documento alguno pendiente de depósito o despacho por el que se modifiquen los 
extremos de los que se certifica. 
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h 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bifefírnuablos o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Regístro. 

: 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantilas ... La certificación 
prá al único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 

SE 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación 

A 1 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulte de los libros del Registro.   
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RD 1612/2011: N* Arancel: 1, 21, 23, 24 y 25 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

de carácter personal queda informado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en la cláusulas informativas incluidas en el modelo de 

solicitud los datos personales expresados en el presente documento han sido 

incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se llevan en base a 

dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. ) 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se 

recónoce. a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación: y 

oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 

escrito a la directión del Registro. e 
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PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA= 

D FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENCIA= 

nido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial a la Certificación expedida por 

bearing the stamp of this Official Notaries" Society, lo the certification issued by 
¡AÑO 

    

  

"> 
datos o ¡ 

ode Registro de 

  

GISTRADOR MERCANTIL N* | DE VALENCIA 
sido | Registry 

eldía 28/03/4017 sea! be 
| 

” se | 
Si y | APOSTILLE 
aa] (Convention de La Hays dl Socobransst) 

4. País: ESPAÑA o 
County / Pays: 

  

El presente documento púl público. 
This public document / Le pabenod acte public 

2 ha sido firmado por or D. RODOLFO 'BADA MAÑO 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
_agissant en quallé de 

¡ yn y está revestido del sello / timbre de REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA Y PROVINCIA 
bears Ihe seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

    

    

  

Certificado 

  

  

       

        

   

   

  

     

  

   

Certified / Allesté 

5. em VALENCIA... 6, eldía 03/04/2017 o 
248 | the /le 

F A por - EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
ly  byi par 

| 8. bajo el número N9101/2017/005704 

Í 3 _sous no 
: | 15 SELLO DE A E TA TT AAA | +] 9. Sello / timbre: o 0,13 (Emo 10. Firma: 

ii Seal /stamp: 22 EGALIZACIO | Signature: 
5 LE GALIZA JZACIO! Signature : 

CAES. | - 

MIFINÍPRIVS FIDE | 

  

   

  

A152044373 | D. Simeón Ribelles Durá 
Delegado ..D. en funciones de Decano   

  «illa certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister justicia.es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:3Hk-ZSIp-5D2C-v0En 

    

This Apostlle only cetites Ihe aulhentiity of ihe signature and Ihe capacily of the person who has Signed iho public document, and, where appropriate, 
he identity of Ihe seal or stamp which Ine public document bears. 

“This Apostille does not certily the content of the document for which il was issued. 
[This Apostile is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostile. see htIps://eregister justicia.es] 
Venficalion Code of the Apostile. NA:q3Hk-ZSIp-5D2C-v0En 

ire de Vacte a ag, el, le cas échéant, 
   

    Celle Apostile atiesle uniquemen la véracilé de la signaturo, la qualité on laquelle le sign: 
Tidentié du sceau ou timbre dont cet acte pObhc est revétu 

Cetto Apostlle ne cese pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émse 
[Lutiisation de cette Apostlle n'est pas valable en / au Espagne] 

[Cette Apostile peut étre véis á Fadresse suwante hos Jleregster justicia. es] 
Code de verification de FApostlle. NA.q3HA-2SIp-5D2C-voEn 
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA= 
=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENCIA= 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 
This page has been attached bearing the stamp of this Official Notaries' Society, to the testimony issued by 

D. JOAQUÍN SAPENA DAVÓ 
Notario de VALENCIA 

  

  

Notary of 

el día 03/07/2017 
on 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

País: ESPAÑA . 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. JOAQUÍN SAPENA DAVO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

  

  

  

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
bears the seal / slamp of 

est revétu du sceau / timbre de 
  

  

    

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en VALENCIA o 6. el día 03/07/2017 
at/á the / le 

po 7. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
  

O by / par 

8. bajo el número N9101/2017/011455 
No 

  

sous no Ñ 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: 

kJ) Sceau / timbre: Signature :   
   D. Francisco Cantos Viñals   
  

   
Decano      Lo , 

S' NA 
SY spostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

0, A identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

02 E Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htlps://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:DHF+-GVNT-WP8v-Mix5 
  

“his Apostile only cerilies Ihe authenticily of the signalure and the capacily of the person who has signed the public document, and, where appropriale, 

the identily of lhe seal or stamp which Ihe public document bears. 

This Apostille does nol certify Ine content of lhe document for which it was issued. 
[This Apostilla is not valid for use anywhere wilhin Spain] 

[To verify the issuance of lhis Apostille, see hllps://eregister justicia.es] 
Verification Code of the Apostille: NA:DHF+-GVNT-WP8v-MIx5 

777 Calle Apostile alteste uniquement la véraciló de la signalure, la quallié en laquelle le signalaire de 'acte a agí el, la cas échéant, 
lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Celle Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[Cullisation de cells Apostlle n'est pas valable en / au Espagne.] 
(Celte Apostile peul élre vériféo á l'adresse suivante htps:/eregisterusticia.es] 

Code de verification de l'Aposiille: NA:DHF+-GVNT-WP8v-Mix5 

1U3193147   

  

 


